
Rancagua, cuatro de febrero de dos mil veintid s. ó

Vistos:

Con fecha 27 de agosto de 2021, comparece don  Oscar  Begazo 

Ahumada, Abogado, domiciliados en Calle Bello Horizonte numero 869 

oficina 601 Torre A comuna y ciudad de Rancagua, quien deduce recurso 

de protecci n ó en favor de 76 personas: 1.- Do a ANGELICA FABIOLAñ  

GUTI RREZ CUEVAS, c dula nacional de identidad n mero 12.026.985-É é ú

2,  chilena,  divorciada,  ingeniera  comercial,  domiciliada  en  Camino  La 

Estrella  2701  parcela  15,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  2.-  Don  JUANé  

ESTEBAN  RIQUELME  CONCHA,  c dula  de  identidad  n meroé ú  

14.200.429-1, chileno, soltero, T cnico electr nico, domiciliado en Caminoé ó  

La Estrella 1810 parcela 9, Punta de Cort s, Rancagua; 3.-  Don JUANé  

DAMI N  VIDELA  MELLADO,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÁ é ú  

17.234.891-2,  chileno,  casado,  empresario,  domiciliado  en  Camino  La 

Estrella  1810 parcela 4,  Punta  de Cort s,  Rancagua;  4.-  Don MAT ASé Í  

GONZALO VELIZ ALVARADO, c dula nacional de identidad n meroé ú  

18.374.989-7, chileno, soltero, ingeniero en automatizaci n, domiciliado enó  

Camino La Estrella 3512, lote A-26, Punta de Cort s, Rancagua; 5.- Doné  

ISMAEL DEL TRANSITO FUENTES ESPINOZA, c dula nacional deé  

identidad n mero 8.208.450-9, chileno, casado, empleado, domiciliado enú  

Camino La Estrella 3512 , lote A-24, Punta de Cort s, Rancagua; 6.- Do aé ñ  

JESSICA ALEJANDRA DIAZ BRICE O, c dula nacional  de identidadÑ é  

n mero  14.203638-K,  chilena,  casada,  t cnico  paisajista,  domiciliada  enú é  

Camino La Estrella 1810, parcela 12, Punta de Cort s, Rancagua; 7.- Do aé ñ  

ROXANA GRISEL DEL CARMEN SOTO C SPED, c dula nacional deÉ é  

identidad n mero 9.713.228-3, chilena,  casada, secretaria,  domiciliada enú  

Camino La Estrella 2701, lote A-10, Punta de Cort s, Rancagua; 8.- Do aé ñ  

GIANNINA CAROLINE FIGUEROA GONZALES, c dula nacional deé  

identidad  n mero  17.521.922-6,  chilena  soltera,  enfermera,  soltera,ú  

domiciliada  en  Camino  La  Estrella  2701,  lote  26,  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua;  9.-  Do a  KATERIN  UBALDA  RUBILAR  ARCE,  c dulañ é  

nacional de identidad n mero 15.756.785-3, chilena, casada, antrop loga,ú ó  

domiciliada  en  Augusto  Figueroa  042  Rancagua;  10.-  Don  RICHARD 
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ESTEBAN  CELIS  MU OZ,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÑ é ú  

13.299.804-3, chileno, casado, Independiente, Domiciliado en Camino La 

Estrella  3532,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  11.-  Don  ARIEL  ELIGIOé  

GARRIDO MART NEZ, c dula nacional de identidad n mero 6.487.978-Í é ú

2, chileno, jubilado, casado, domiciliado en Camino La Estrella parcela 10, 

Punta de Cort s, Rancagua; 12.- Do a ROSE MARY SALVO FONSECA,é ñ  

c dula  nacional  de  identidad  n mero  17.047.208-K,  chilena,  Soltera,é ú  

Ingeniera mec nica automotriz,  domiciliada en Camino La Estrella 2571á  

parcela 49, Punta de Cort s, Rancagua: 13.- Do a EVELYN MACARENAé ñ  

PALMA TORREJ N, c dula nacional de identidad 12.080749-8, soltera,Ó é  

chilena, ingeniera en alimentos, domiciliada en Camino La Estrella 2781 

parcela  29,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  14.-  Do a  GABRIELA  PAZé ñ  

N EZ  ARAYA,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  16.080.565-K,ÚÑ é ú  

chilena  Divorciada,  Independiente,  Domiciliada  en  Camino  La  Estrella 

3490, Punta de Cort s, Rancagua; 15.-Don PEDRO PABLO ROMEROé  

MIRANDA, c dula nacional de identidad n mero 18.105.322-4,  chileno,é ú  

Soltero,  Psic logo,  domiciliado  en  Camino  la  Estrella  2701  parcela  12,ó  

Punta de Cort s, Rancagua; 16.- Do a JOCELYN ELENA MARAMBIOé ñ  

MORAGA, c dula nacional de identidad n mero 15.730.660-K, chilena,é ú  

Casada, due a de casa, Domiciliada en Camino La Estrella 2701, lote 36,ñ  

Punta  de  Cort s,  Rancagua;  17.-  Do a  CATALINA  URBINAé ñ  

GUAJARDO, c dula nacional de identidad n mero 16.882.129-8, chilena,é ú  

soltera, traductora, domiciliada en Camino La Estrella 2701 lote 2, Punta 

de Cort s, Rancagua; 18.- Do a REGINA CONSTANZA DROGUETTé ñ  

MORENO, c dula  nacional  de  identidad n mero 16.883.465-9,  chilena,é ú  

Soltera, trabajadora social, domiciliada en Camino La Estrella 3512 parcela 

9, Punta de Cort s, Rancagua; 19.- Don  é V CTOR MANUEL BASTIDAÍ  

BALLESTEROS,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  18.591.337-6,é ú  

chileno, Soltero,  Ingeniero mec nico, domiciliado en Camino La Estrellaá  

2710  parcela  4,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  20.-  Do a  é ñ ANDREA 

CAROLINA HIDALGO M NDEZÉ , c dula nacional de identidad n meroé ú  

15.699.301-8,  chilena,  soltera,  vendedora,  domiciliada  en  Camino  La 

Estrella 2701 parcela 28, Punta de Cort s, Rancagua; 21.- Don é CARLOS 

M
C

F
G

LT
W

S
X

N



JOS  FRINZ ESPINAÉ , c dula nacional de identidad n mero 14.174.643-K,é ú  

chileno,  soltero,  empresario,  domiciliado  en  Camino  La  Estrella  1810 

parcela  14,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  22.-  Do a  é ñ KATHERINE 

DENISSE  P REZ  HINOJOSAÉ ,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

16.761.023-4,  chilena,  casada,  nutricionista,  domiciliada  en  Camino  La 

Estrella  3512,  lote  A-27,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  23.-  Don  é D

HALMAR HARALDO OVANDO HORMAZ BAL´ Á , c dula nacional deé  

identidad n mero 11.171.524-6, chileno, soltero, contador, domiciliado enú  

Camino La Estrella 2701 parcela 27, Punta de Cort s, Rancagua; 24.- Do aé ñ  

CAROLINA  ALEJANDRA  ALFARO  CORTES,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  13.748.630-K  chilena,  due a  de  casa,  divorciada,ú ñ  

domiciliada  en  Camino  La  Estrella  2701,  lote  14,  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua; 25.- Do a ñ ROCI  ALEJANDRA MATURANA LARAÓ , c dulaé  

nacional de identidad n mero 19.263.144-0, chilena, casada, due a de casa,ú ñ  

domiciliada  en  Camino  La  Estrella  2879  parcela  42,  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua, 26.- Don  MARCO ANTONIO VELIZ CISTERNAS, c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  12.223.688-9,  chileno,  casado,  T cnicoú é  

electr nico, domiciliado en Camino La Estrella 2701 parcela 36, Punta deó  

Cort s, Rancagua; 27.- Don  é L ZARO ESAU RAMOS LOBOSÁ ,  c dulaé  

nacional de identidad 11.175. 387-3, chileno, casado, Mec nico. domiciliadoá  

en Camino La Estrella 1742 lote 1 y 2, Punta de Cort s, Rancagua; 28.-é  

Don  ALIRO HERN N TORRES PLAZAÁ , c dula nacional de identidadé  

n mero 7.001.872-1, chileno, casado, mec nico de aviaci n domiciliado enú á ó  

Camino  La  Estrella  2107,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  29.-  Do aé ñ  

JOHANNA  CATHERINE  CARRILLO  OLGU NÍ ,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 16.478.845-8, chilena, casada, comerciante, domiciliadaú  

en Camino La Estrella 1810 parcela 5, Punta de Cort s, Rancagua; 30.-é  

Don RICARDO ANDR S INOSTROZA ALCAINOÉ , c dula nacional deé  

identidad  n mero  17.501.048-3,  chileno,  soltero,  ingeniero  mec nico,ú á  

domiciliado  en  Camino  La  Estrella  1810  parcela  19,  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua; 31.- Don CLAUDIO ANDR S MORALES CATAL NÉ Á , c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  17.501.958-8,  chileno,  casado,  T cnicoú é  

electricista en minas, domiciliado en Camino La Estrella 2816 lote A-14, 
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Punta de Cort s, Rancagua; 32.- Don  é PATRICIO ANDR S MORALESÉ  

SOTELO,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  15.123.410-0,  chileno,é ú  

casado, Trabajador de la miner a, domiciliado en Camino La Estrella 2701í  

parcela  1,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  33.-  Do a  MARISOLé ñ  

JACQUELINE PERALTA PERALTA, c dula nacional de identificaci n,é ó  

n mero 10.067.349-5, chilena, casada, trabajadora agr cola domiciliada enú í  

Camino La Estrella 2701 Punta de Cort s, Rancagua; 34.- Do a é ñ YASNA 

LORETO  MART NEZ  LE NÍ Ó ,  chilena,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero  13.743.450-4,  chilena,  casada,  tecn loga  m dica,  domiciliada  enú ó é  

Camino  La  Estrella  2701,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  35.-  Doné  

ROLANDO  HERN N  VALENZUELA  URZUAÁ ,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 10.789.850-6, chileno, casado, operador de maquinariaú  

pesada, domiciliado en Camino La Estrella, 2701 lote 35, Punta de Cort s,é  

Rancagua;  36.-  Don  DORIAN ALEXANDER P REZ P REZÉ É ,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  16.883.852-2,  chileno,  soltero,  t cnico  enú é  

Miner a, domiciliado en Camino La Estrella 2816 parcela A-18, Punta deí  

Cort s, Rancagua; 37.- Don  é RA L IGNACIO V SQUEZ GONZALESÚ Á , 

c dula  nacional  de  identidad  n mero  18.377.828-5,  chileno,  solteroé ú  

dependiente,  domiciliado en Camino La Estrella 1810 lote 10, Punta de 

Cort s, Rancagua; 38.- Don é LUIS HERN N ALONSO OYARCEÁ , c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  16.792.036-5,  chileno,  soltero,  ingenieroú  

mec nico,  domiciliado en Camino La Estrella  1810 parcela 3, Punta deá  

Cort s,  Rancagua;  39.-  Don  é CARLOS  ANDR S  M NDEZÉ É  

VALENZUELA,  c dula  nacional  de  identificaci n  n mero  15.122.295-1,é ó ú  

chileno,  casado,  Ingeniero mec nico,  domiciliado en Camino La Estrellaá  

2701,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  40.-  Do a  é ñ TAMARA  PAZ 

HERMOSILLA  BUTING,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

16.940.117-9, chilena, soltera, cirujano dentista, domiciliada en Camino La 

Estrella 2701 parcela 7, Punta de Cort s, Rancagua; 41.- Do a é ñ LORENA 

DE LAS MERCEDES HENR QUEZ HORMAZ BALÍ Á ,  c dula nacionalé  

de  identidad  n mero  12.293.011-4,  chilena,  casada,  administradora,ú  

domiciliada en Camino La Estrella 2701 Punta de Cort s, Rancagua; 42.-é  

Do a  ñ OLGA  EVELIN  ROXANA  TU ON  RODR GUEZÑ Í ,  c dulaé  

M
C

F
G

LT
W

S
X

N



nacional de identificaci n n mero 13.570.664-7, chilena, casada, t cnico enó ú é  

computaci n, domiciliada en Camino La Estrella 2701, lote 19, Punta deó  

Cort s,  Rancagua;  43.-  Do a  é ñ MAGALY  ALEJANDRA  CEA  SOTO, 

c dula nacional de identidad n mero 13.082.072-7, chilena, soltera, t cnicoé ú é  

en enfermer a, domiciliada en Camino La Estrella 1810 parcela 15, Puntaí  

de Cort s, Rancagua; 44.- Do a é ñ MANUELA ELIANA GODOY MU OZÑ , 

c dula  nacional  de  identidad  n mero  9.069.250-K,  chilena,  casada,é ú  

profesora domiciliada en Camino La Estrella 2701 parcela 45, Punta de 

Cort s,  Rancagua;  45.-  Do a  é ñ SANDRA  DEL  CARMEN C RDENASÁ  

BUSTOS,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  9.146.999-5,  chilena,é ú  

divorciada,  profesora,  domiciliada en Camino La Estrella  3512,  lote  21, 

Punta  de  Cort s,  Rancagua;  46.-  Do a  é ñ OLGA  LUISA  VALDIVIA 

CARRASCO, chilena c dula nacional de identidad n mero 5.847.757-5,é ú  

chilena, soltera, due a de casa, domiciliada en Camino La Estrella 1810ñ  

parcela 20, Punta de Cort s,  Rancagua; 47.-  Do a  é ñ CAMILA GENESIS 

LILLO  ZELADA,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  17.465.080-2,é ú  

chilena, soltera, Educadora diferencial, domiciliada en Camino La Estrella, 

Punta de Cort s, Rancagua; 48.- Don é CRISTIAN RAMON FERN NDEZÁ  

MONDACA,  c dula  nacional  de  identificaci n  n mero  13.283.135-1,é ó ú  

chileno, casado, empleado domiciliado en Camino La Estrella 1810 Punta 

de Cortes,  Rancagua; 49.-  Don  FABIAN IRRAZABAL FARIAS, c dulaé  

nacional de identidad n mero 16.250.670-6, chileno, casado, operador enú  

mina, domiciliado en Camino La Estrella 2701 parcela 11, Punta de Cort s,é  

Rancagua; 50.- Do a ñ CELIA ROSA GAETE BARRA, c dula nacional deé  

identificaci n n mero 8.211.862-4, chilena, casada, secretaria, domiciliadaó ú  

en Camino La Estrella 3512 lote A-15, Punta de Cort s, Rancagua; 51.-é  

Do a  ñ ISABEL  ANDREA  ORTEGA  ARRIAGADA,  chilena,  c dulaé  

nacional de identidad n mero 15.123.297-3, chilena, soltera, ingeniera enú  

administraci n  de  empresas,  Domiciliada  en  Camino  La  Estrella  2701ó  

parcela  23,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  52.-  Don  é JUAN  CARLOS 

VILLAGR N  LVAREZÁ Á ,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

13.343.933-1,  chilena,  casada,  ingeniero  civil  inform tico,  domiciliado ená  

Camino La Estrella 3512 lote 16, Punta de Cort s, Rancagua; 53.- Do aé ñ  
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CATALINA PAZ ESPINOZA YEOMANS, c dula nacional de identidadé  

n mero  14.201.405-K,  chilena,  divorciada,  contadora,  domiciliada  enú  

Camino La Estrella 2701 lote 47, Punta de Cort s, Rancagua: 54.- Do aé ñ  

ALICIA  DE  LAS  ROSAS  GONZALES  ABARZA,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 16.816.947-7, chilena, casada, enfermera, domiciliada enú  

Camino La Estrella 2701 parcela 2, Punta de Cort s, Rancagua: 55.- Doné  

JAVIER  LOANDO  HERRERA  MARCHANT,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 9.451.331-6,  chileno,  casado,  ingeniero  civil  mec nico,ú á  

domiciliado en Camino La Estrella 2701 Punta de Cort s, Rancagua; 56.-é  

Don MISAEL CAMILO ESPINOZA L PEZÓ , c dula nacional de identidadé  

n mero 13.944.855-3, chileno, casado, ingeniero mec nico, domiciliado enú á  

Camino La Estrella 2701 parcela 8, Punta de Cort s, Rancagua; 57.- Doné  

ALEXIS PABLO GARC S P REZ, c dula nacional de identidad n meroÉ É é ú  

15.102.846-2, chileno, casado, analista, domiciliado en Camino La Estrella 

3512  parcela  19,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  58.-  Don  CLAUDIOé  

ANDR S JORQUERA GUERRA, c dula nacional de identidad n meroÉ é ú  

15.481.695-K,  chileno,  soltero,  ingeniero  en  inform tica,  domiciliado  ená  

Camino La Estrella 2701 parcela 30, Punta de Cort s, Rancagua; 59.- Do aé ñ  

JENNIFER  OSORIO  VILLARROEL,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero  15.782.279-9,  chilena,  casada,  t cnico  en  administraci n,ú é ó  

domiciliada  en  Camino  La  Estrella  2816  lote  A-12,  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua;  60.-  Don  OSCAR JONATHAN GONZ LEZ MART NEZ,Á Í  

c dula nacional de identidad n mero 14. 115.452-4, chileno, casado, t cnicoé ú é  

en maquinaria naval, domiciliado en La Estrella 1810 parcela 22, Punta de 

Cort s,  Rancagua;  61.-  Don  CRISTIAN  ALFONSO  ILABACAé  

CABELLO; c dula  nacional  de identidad n mero  13.944.797-2,  chileno,é ú  

soltero, operario en mina, Soltero, domiciliado en lote A-30 de Hijuela 2 

reserva, Punta de Cort s, Rancagua; 62.- Don ALBERTO FERNANDOé  

VILLARROEL  FIGUEROA,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

12.518.339-5,  chileno,  divorciado,  top grafo,  domiciliado  en  Camino  Laó  

Estrella 2701 parcela 40, Punta de Cort s, Rancagua; 63.- Don DAR Oé Í  

AUGUSTO GARRIDO ALARC NÓ , c dula nacional de identidad n meroé ú  

17.946.958-8, chileno, soltero, ingeniero mec nico, domiciliado en Caminoá  
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La Estrella 3512 lote 11, Punta de Cort s, Rancagua; 64.- Don é CRISTIAN 

ANDR S  P VEZ  ZAPATAÉ Á ,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

17.523.599-K,  chileno,  soltero,  enfermero,  domiciliado  en  Camino  La 

Estrella  3462  lote  A-6,  Punta  de  Cort s,  Rancagua.  65.-  Don  é PABLO 

JAVIER ROJAS TORRES, c dula nacional de identidad n mero 16.252é ú  

789-4, chileno, casado, profesor, domiciliado en Camino La Estrella 2701 

parcela 25, Punta de Cort s, Rancagua; 66.- Do a é ñ ORIETA ARRIAGADA 

AMARO,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  10.820884-8,  chilena,é ú  

soltera, educadora de P rvulos, soltera, domiciliada en San Pedro pasaje 1á  

sur  1070,  Punta  de  Cort s,  Rancagua.;  67.-  Don  é SERGIO ANTONIO 

MU OZ QUEZADAÑ  c dula nacional de identidad n mero 7.999.259-3,é ú  

chileno, casado, t cnico en refrigeraci n, domiciliado en Camino La Estrellaé ó  

1810,  parcela  11,  Punta  de  Cort s,  Rancagua;  68.-  Don  é SERGIO 

ANDR S  BALBOA  CANDIAÉ ,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

13.691.847-8,  chileno,  casado,  ingeniero  civil  en  minas,  domiciliado  en 

Camino La Estrella 1810, parcela 18, Punta de Cort s, Rancagua; 69.- Doné  

LEONARDO VILLANCURA CATAL NÁ ,  c dula nacional  de identidadé  

n mero 10.266.767-0, chileno, casado, ingeniero civil industrial, domiciliadoú  

en Camino La Estrella 1810, parcela 6, Punta de Cort s, Rancagua; 70.-é  

Don  JUAN CARLOS MU OZ MELLAÑ ,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero 9.644.416-8, chileno, casado, comerciante, domiciliado en Caminoú  

La Estrella 1810, parcela 17, Punta de Cort s, Rancagua; 71.- Don é FELIPE 

HERN N  PADILLA  MEJ ASÁ Í ,  chileno,  casado,  transportista,  c dulaé  

nacional  de  identidad n mero  12.517.501-5,  domiciliado en  Camino  Laú  

Estrella 1810, parcela X, Punta de Cort s, Rancagua; 72.- Don é CARLOS 

ALBERTO N EZ ESCOBAR,ÚÑ  chileno,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero 10.082.291-1, chileno, casado, mec nico industrial, domiciliado enú á  

Camino La Estrella 1810, parcela 13, Punta de Cort s, Rancagua; 73.- Doné  

RICARDO ALBERTO SILVA GALDAMES, chileno, c dula nacional deé  

identidad n mero 13.776.643-4, chileno, casado, planificador, domiciliadoú  

en Camino La Estrella 2701, parcela 20, Punta de Cort s, Rancagua; 74.-é  

Don FELIPE ANTONIO VALD S FREDESÉ , chileno, c dula nacional deé  

identidad n mero 17.133.969-3, chileno, empresario, casado, domiciliado enú  
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Camino La Estrella 3512, lote A17, Punta de Cort s, Rancagua; 75.- Doné  

CESAR  ANDR S  BUGUE O  ARRIAGADAÉ Ñ ,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 11.264.418-0, chileno, casado, param dico, domiciliadoú é  

en Camino La Estrella 2701, parcela 3, Punta de Cort s, Rancagua; 76.-é  

Don RODRIGO HUMBERTO PARADA M NDEZÉ , c dula nacional deé  

identidad  n mero  13.434.864-K,  chileno,  casado,  ingeniero  metal rgico,ú ú  

domiciliado  en  Camino  La  Estrella  2701,  parcela  17  Punta  de  Cort s,é  

Rancagua,  y  en  contra  de  la  EMPRESA  AGR COLA  COEXCAÍ  

SOCIEDAD AN NIMAÓ , due o del Plantel Porcinos ubicado en Punta deñ  

Cort s, representada por su Gerente General Cristi n Catal n Arias, ambosé á á  

domiciliados en Camino La Estrella S/N  y en contra de quienes resulten°  

responsables.

Sostiene  que  desde  el  a o  2018,  sus  representados,  comenzaron añ  

adquirir parcelaciones de 5.000 metros cuadrados en el sector de Punta de 

Cort s  pr ximo  a  la  Reserva  Nacional  Robler a  Cobre  de  Loncha,é ó í  

construyendo viviendas y asent ndose definitivamente junto a sus familias,á  

por los beneficios que el sector brindaba para desarrollar su plan de vida 

individual y familiar, beneficios que se acrecentaban frente a la pandemia.

Indica que en el a o 2020, la Empresa ñ AGR COLA COEXCA S.A.Í  

comenz  a operar un plantel de crianza y engorda de cerdos, en terrenosó  

que habr a arrendado a la Empresa Agr cola y Forestal Canad  Limitada.í í á

A ade que de acuerdo con los relatos de los beneficiarios hace m s deñ á  

6  meses  han debido soportar  a  diario  malos  olores  emanados  de dicho 

plantel, intensific ndose en franja horaria de las 17:00 horas en adelante. á

Refiere que las fetideces esparcidas por la empresa son descritas como 

insoportables,  nauseabundas,  cidas,  propias  de  descomposici n,  con  laá ó  

proliferaci n de vectores de relevancia sanitaria como moscas, que este tipoó  

de contaminaciones conlleva. Cuesti n que hasta la fecha de entrada enó  

operaciones de dicha empresa jam s hab an tenido que sufrir en el sector. á í

A ade que la actividad de crianza y engorda de porcinos es conocidañ  

por el riesgo de afectaci n al medioambiente y a las personas que viven enó  

zonas aleda as a estos planteles, son denominadas industrias peligrosas.ñ
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Arguye que los afectados,  por esta permanente contaminaci n hanó  

sufrido diversas sintomatolog as como n useas, diarrea, dolores de est mago,í á ó  

v mitos, p rdida de apetito,  dolores de cabeza, picaz n de ojos,  nariz yó é ó  

garganta. Problemas de salud que se encuentran en un gran n mero deú  

casos, sin tratamiento debido a la situaci n sanitaria del pa s.ó í

Sostiene que la contaminaci n atmosf rica, es producto de no atenderó é  

al  plan  de  manejo  de  estos  planteles,  donde  se  expulsan  al  aire  gases 

altamente  t xico,  como  el  metano  y  el  azufre,  esto  producto  de  laó  

descomposici n anaer bica de las  aguas con fecas,  orina y alimentos  deó ó  

estos animales (t cnicamente llamados purines),  as  se ha pronunciado laé í  

jurisprudencia, doctrina y comunidad cient fica.í

Afirma que este plantel de manejo de cerdos tambi n trajo un altoé  

tr nsito  de  veh culos  pesados  para  sus  operaciones;  transporte  ganado,á í  

desechos  org nicos  y  alimentos,  esto  por  calles  interiores  rurales  siná  

pavimentar los que levantan polvo y la mezcla de estas part culas s lidasí ó  

(tierra) con los gases ya descritos, incrementan a n m s la contaminaci nú á ó  

del aire.

Expone  que  otro  factor  de  riesgo  es  la  gran  cantidad  de  agua 

contaminada que eliminan estos planteles. Aqu  existen serias presuncionesí  

de  que  se  estar a  en  presencia  de  contaminaci n  de  napas  de  aguaí ó  

subterr nea, y principalmente del estero La Cadena  que circunda estasá “ ”  

instalaciones, por cuanto se ha podido constatar cambios en el color del 

agua tras su paso por dicha empresa.

Sostiene  que  consultados  los  rganos  reguladores  de  laó  

Administraci n,  especialmente  el  SEA  no  se  encuentra  registros  deló  

Declaraci n de Impacto Ambiental  presentados al  SEIA por la Empresaó  

Agr cola Coexca S.A. para ser ejecutados en el Sector Punta de Cort s en laí é  

comuna de Rancagua.

Expone  que  estos  problemas  ambientales  se  encuentran  vinculados 

principalmente  a  que  se  estar a  frente  a  una  í Elusi n  al  Sistema  deó  

Evaluaci n de Impacto Ambientaló , puesto que la empresa no opera con un 

plan  de  manejo  propio  y  aprobado  con  la  Resoluci n  de  Calificaci nó ó  

Ambiental respectiva.
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Refieren  tambi n  los  afectados  que  han  realizado  infructuosasé  

presentaciones denunciando los hechos a distintas autoridades, no existiendo 

a la fecha un monitoreo de la calidad del aire y el agua de la zona de 

afectaci n, tampoco informes o evaluaciones que se hayan practicado poró  

las  autoridades  sectoriales.;  Servicio  Agr cola  y  Ganadero  de  O Higgins,í ’  

Seremi del  Medio Ambiente de O Higgins,  Direcci n General  de Aguas´ ó  

Seremi de Obras Publicas de O Higgins y a la Municipalidad de Rancagua´  

Direcci n de Gesti n Ambiental y Gesti n Rural.ó ó ó

Afirma  que  lo  referido,  da  cuenta  que  ha  existido  un  deterioro 

significativo en la calidad de vida de cada uno de los habitantes del sector, 

debido a la contaminaci n por gases y poluci n del aire producto de malosó ó  

olores  y  el  polvo  en  suspensi n;  se  han  visto  expuestos  a  diferentesó  

enfermedades digestivas, dolores de cabeza y mareos. Proliferaci n de plagasó  

de  moscas,  la  calidad  del  paisaje  estas  instalaciones  de  la  operaci nó  

intervienen la calidad de la visual del observador, a n m s en una zona deú á  

paso  hacia  sectores  tur sticos  como  lo  es  la  Reserva  Nacional  Robler aí í  

Cobre de Loncha.

Da  cuenta  que,  respecto  al  Fundo  antes  mencionado,  seg nú  

informaci n obtenida en la plataforma de la Superintendencia del Medioó  

Ambiente,  el  Se or  Tom s  Garc a  Kohler,  el  a o  2007,  present  unañ á í ñ ó  

declaraci n de impacto ambiental para su Proyecto que denomin  comoó ó  

"TRATAMIENTO DE RILES PLANTELES PORCINOS EL MILAGRO 

CANADÁ", cual fue concedida por Resoluci n Exenta N  324/2007, el 26ó º  

de Septiembre de 2007, que se emplazaba en las dependencias del grupo 

Garc a Kohler, ubicadas en camino Do ihue, Km 5, comuna de Rancagua.í ñ  

Esta Resoluci n de Calificaci n Ambiental de esa poca recay  sobre unó ó é ó  

proyecto que corresponde a la instalaci n y operaci n de una planta de“ ó ó  

LUMBRICULTURA  para  el  tratamiento  de  los  residuos  industriales 

l quidos  (Riles),  generados  por  los  Planteles  de  Porcinos  El  Milagro  yí  

Canad  (A esa fecha no sometidos al sistema de evaluaci n ambiental porá ó  

su  data  anterior),  en  las  instalaciones  de propiedades  del  Grupo Garc aí  

Kohler,  ubicadas en camino Do ihue Km 5 comuna de Rancagua parañ  

satisfacer los requerimientos de los planteles.
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Indica  que  el  titular  de  esta  RCA otorgada  por  el  ya  inexistente 

Servicio  Evaluaci n  Ambiental  Regi n  del  Libertador  General  Bernardoó ó  

O Higgins falleci  el a o 2012, donde sus sucesores procedieron a cerrar’ ó ñ  

esta planta y enajenar parte del fundo donde se emplazaba esta actividad. 

Espec ficamente el plantel denominado Canad , donde viven gran parteí “ á”  

de las familias afectadas. Insiste en que no existe ni existi  Resoluci n deó ó  

Calificaci n  ambiental  en  este  sector  para  ninguna  empresa  para  laó  

actividad de Crianza y engorda de porcinos  y Tratamiento de Riles ,“ ” “ ”  

por lo que la  operaci n de la  empresa  Agr cola Coexca es  contraria aló í  

ordenamiento jur dico regulatorio vigente a esta fecha.í  A ade que pñ almario 

es que la Superintendencia del Medio Ambiente y su antecesora no han 

fiscalizado la RCA que se concedi  en su oportunidad.ó

Manifiesta que los hechos descritos en el recurso, constituyen actos 

ilegales  y  arbitrarios  que  vulneran  los  derechos  a  la  integridad  f sica  yí  

ps quica,  la  igualdad  ante  ley,  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  deí  

contaminaci n. ó

Por lo se alado, solicita a esta Corte: a) Se declaren infringidos, por lañ  

Empresa  Coexca  S.A.  los  derechos  constitucionales  consagrados  en  los 

art culos 19 N  8, 1, 2, 11 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ° ó í ú  

en especial el derecho a un medio ambiente libre de contaminaci n, a laó  

vida y la integridad f sica y ps quica a los beneficiarios del presente Recurso;í í  

b) Se ordene la Clausura del Plantel de Porcinos de la empresa Agr colaí  

COEXCA S.A. en el sector de Punta de Cortes, de Rancagua o en subsidio 

la paralizaci n de funcionamiento de la mismo; c) Que, como consecuenciaó  

de lo anterior, se adopten todo tipo de medidas dirigidas a restablecer el 

imperio  del  Derecho  y  asegurar  la  tutela  de  todos  los  derechos 

fundamentales  violados,  poniendo  fin  a  los  actos  ilegales  descritos  con 

antelaci n respecto de las/los afectadas/os; d) Se ordene al Seremi de Saludó  

de O Higgins y a la Superintendencia del Medioambiente, que adopten en´  

el  plazo  m s  breve  posible,  las  medidas  preventivas,  correctivas  y  deá  

coordinaci n  de  los  procedimientos  por  los  que  cada  uno  de  estosó  

organismos deba regirse, propendiendo a una reacci n oportuna y eficazó  

para  evitar  los  riesgos  para  la  salud  de  la  poblaci n  y  los  da os  aló ñ  
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medioambiente, las que deber n informarse a estaá  Corte.; e) Se ordene al 

Seremi de Salud de O Higgins y a la Superintendencia del Medioambiente´  

que  instruyan  las  investigaciones  y/o  sumarios  internos  respectivos  que 

permitan  dilucidar  las  responsabilidades  administrativas  involucradas  y 

adoptar las medidas necesarias para impedir que se repitan actos como los 

expuestos en este recurso, debiendo remitir copia de los resultados de las 

investigaciones administrativas a esta I. Corte; f) Se ordene al Seremi de 

Salud de O Higgins y a la Superintendencia del Medioambiente para que´  

 dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones legales   que lleven a— —  

cabo  de  manera  coordinada  y  en  el  m s  breve  plazo  posible  unaá  

investigaci n que determine de manera fehaciente el origen y causa de lasó  

emisiones  de  olores,  sus  da os  a  la  salud  de  los/as  afectados/as  queñ  

fundamentan esta acci n cautelar, con el objetivo de que se lleven a caboó  

las  obras  necesarias  para  evitar  su  futura  ocurrencia,  evitando  acciones 

meramente paliativas; g) Se solicite a las autoridades competentes realicen 

ex menes toxicol gicos a los habitantes del rea de influencia del proyecto,á ó á  

para  determinar  cu les  son  los  contaminantes  que  est n  afectando  a  laá á  

poblaci n. Lo anterior con costas del presente recurso.ó

Con fecha 1 de septiembre de 2021 se declara admisible el recurso, y 

se solicita informe adem s de la recurrida, a la a la SEREMI de Salud VIá  

Regi n y a la Superintendencia del Medio Ambiente.ó

Con fecha 10 de septiembre  evacua informe don Crist bal  de Laó  

Maza Guzm n,  á Superintendente del Medio Ambiente, dando cuenta que 

atendida una denuncia de fecha 13 de julio de 2021 inici  procedimiento deó  

fiscalizaci n respecto de empresa en cuesti n y ó ó  el d a 20 de julio de 2021í  

funcionarios  de su repartici n realizaron una inspecci n ambiental  en eló ó  

Plantel Canad , actualmente operado por Agr cola Coexca S.A. Por medioá í  

del acta de fiscalizaci n, se requiri  informaci n a dicha empresa, que fueó ó ó  

presentada el d a 5 de agosto de 2021. í

Sostiene que considerando que Agr cola Coexca S.A. es arrendatariaí  

del predio en el que se encuentran las instalaciones correspondientes a un 

plantel  de  cerdos  preexistente,  y  que  dichas  instalaciones  cuentan  con 

Resoluci n de Calificaci n Ambiental (RCA) N 324/2007, que aprueba eló ó º  
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proyecto Tratamiento de Riles Planteles Porcinos El Milagro Canad , con“ á”  

fecha 29 de julio de 2021, la SMA realiz  un requerimiento de informaci nó ó  

a  don  Tom s  Garc a  Kohler  (Res.  Ex.  LGBO N  033/2021),  que  fueá í °  

respondido el d a 27 de agosto de 2021 por Agr cola y Forestal Canadí í á 

Limitada, en su calidad de actual propietaria del predio arrendado. 

Precisa  que  actualmente  la  SMA  se  encuentra  analizando  los 

antecedentes  obtenidos como resultado de las  actividades de fiscalizaci nó  

realizadas  con  el  objeto  de  emitir  el  correspondiente  Informe  de 

Fiscalizaci n Ambiental.  Para ello adjunta los antecedentes de la denuncia.ó

Con fecha 22 de septiembre de 2021, evacua informe el Secretario 

Ministerial de Salud de O Higgins, se alando que en el mes de julio de’ ñ  

2021 se recibieron 3 denuncias en contra de la recurrida relacionadas con 

posibles acciones de vulneraci n ambiental. Debido a ello se program  poró ó  

parte  de  su  servicio  una  visita  inspectiva  al  plantel  de  cerdos,  no 

detect ndose la  presencia  de  olores  nauseabundos,  ni  la  proliferaci n deá ó  

vectores  tanto  rastreros  como  voladores.  No  detect ndose  condicionesá  

sanitarias que dieran cuenta de un foco de insalubridad.

No obstante, s  se detect  un cambio de titular de la Resoluci n deí ó ó  

Calificaci n  Ambiental  no  regularizada  ante  el  Servicio  de  Evaluaci nó ó  

Ambiental, por lo que se ofici  a la oficina regional de la Superintendenciaó  

del Medioambiente, dando a conocer dicha situaci n. Para complementaró  

su informe, acompa a documentaci n que le fue entregada por la empresañ ó  

Coexca.

Con fecha 29 de septiembre de 2021 evacua informe Mat as Montoyaí  

Tapia  en  representaci n  de  la  empresa  Agr cola  Coexca  S.A.,  quienó í  

primeramente  sostiene  que  su  representada  no  es  la  propietaria  de  las 

instalaciones ni  titular del  permiso ambiental  mencionado en el  presente 

recurso de protecci n.  Al  respecto,  Coexca desde el  a o 2020 mantieneó ñ  

vigente  un  contrato  de  arriendo  respecto  del  denominado  Plantel  de“  

Cerdos Canada  con Agr cola y Forestal Canad  Limitada con la finalidad” í á  

de operar en esa calidad ciertas instalaciones relacionadas con la producci nó  

de  cerdos  bajo  total  amparo  y  cumplimiento  de  la  Resoluci n  deó  

Calificaci n Ambiental N  324 de 26 de septiembre de 2007.ó °
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Sostiene que en el recurso se basa en afirmaciones que no se ajustan a 

la realidad y sin acompa ar ning n antecedente que acredite lo planteadoñ ú  

en el recurso.

Arguye que el  proyecto cuenta con una Resoluci n de calificaci nó ó  

ambiental, dando pleno cumplimiento a la Ley 19.300 de Bases Generales 

del  Medio  Ambiente.  Por  lo  que  alega  la  inexistencia  de  un  potencial 

incumplimiento  ambiental  relativo  a  la  elusi n  al  SEIA.  A ade  que  eló ñ  

permiso ambiental del Plantel de Cerdos Canad  se encuentra vigente y noá  

ha caducado, como lo plantean los recurrentes.

Luego alega la inexistencia de las imputaciones t cnicas planteadasé  

por los recurrentes en materia de olores, vectores, eventuales descargas de 

aguas  superficiales.  Lo  anterior,  dado  que  la  prueba  acompa ada  noñ  

demuestra en caso alguno las emisiones de olores ni vectores alegados por la 

recurrente,  y  en el  mismo sentido,  tampoco se  acompa an antecedentesñ  

respecto  a  afectaci n  por  el  tr nsito  de  camiones,  descarga  de  aguasó á  

superficiales,  aspectos  viales,  etc.  Lo  anterior  contrasta  con  la  prueba 

ofrecida por su parte, donde se demostrar  con datos t cnicos y objetivosá é  

que  el  Proyecto  actualmente  cumple  con  elevados  est ndaresá  

medioambientales.

Expone que el proyecto est  siendo objeto de diversos procedimientosá  

de fiscalizaci n actualmente en curso, lo que da cuenta de la celeridad deó  

los rganos p blicos frente a las denuncias planteadas por los recurrentes,ó ú  

por lo que no existe inacci n por parte de los rganos fiscalizadores.ó ó

Sostiene  que  la  acci n  del  recurrente,  pese  a  ocultarse  bajo  unaó  

acci n constitucional de vulneraci n de garant as, se refiere realmente a unaó ó í  

eventual  incumplimiento  de  la  RCA  del  Proyecto  y  dicha  materia 

actualmente est  en conocimiento de la SMA y la Seremi de Salud, rganosá ó  

administrativos llamados por ley a resolver tales asuntos, a ra z de denunciasí  

deducidas por los mismos recurrentes. Al respecto, el recurso de protecci nó  

es una acci n de ltima ratio, de car cter cautelar y urgente, no sirviendoó ú á  

para debatir asuntos de lato conocimiento.
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Luego afirma que no existe afectaci n de garant as constitucionales,ó í  

pues la recurrente no explica ni desarrolla c mo se podr an haber afectadoó í  

stas.é

Finalmente  indica  que  el  recurso  es  extempor neo  y  debe  será  

rechazado. Al respecto afirma que como consta en el Expediente Denuncia 

ID 156-VI-2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acompa adoñ  

por  dicha Superintendencia  con fecha 11 de  septiembre  al  folio  11,  las 

denuncias presentadas a dicho servicio son de 13 de julio de 2021, por lo 

que al haberse interpuesto el recurso con fecha 27 de agosto de 2021, el 

mismo es extempor neo superar el plazo de 30 d as establecido para esteá í  

recurso.

Por todo lo expuesto, solicita rechazar el recurso con costas y para tal 

efecto acompa a documentaci n que se agrega al expediente. ñ ó

Respecto de la alegaci n de extemporaneidad se dio traslado y aló  

respecto la recurrente dijo que el acto recurrido es de car cter permanenteá  

por lo que contin a el  derecho de los beneficiarios para reclamar de laú  

violaci n  a  las  garant as  constitucionales  protegidas  por  el  recurso  deó í  

protecci n, no verific ndose el  cese de los actos vulneratorios,  no puedeó á  

iniciar  en  c mputo  del  plazo  establecido  en  el  auto  acordado  sobre  laó  

tramitaci n de este. Acompa a documentaci n que se agrega a la causa. ó ñ ó

Con fecha 20 de octubre de 2021, informa Nataly Paz Carre o Riffoñ , 

abogada,  en  representaci n  de  la  ó Ilustre  Municipalidad  de  Rancagua, 

se alando que mediante expediente N  27.401/2021 ,de la plataforma ceroñ º  

papel,  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Rancagua,  don  Nellef  Turchan, 

Director  Subrogante  de  la  Direcci n  de  Gesti n  Ambiental,  informa  loó ó  

siguiente: “Puedo informar que a solicitud de encargado de CDC Rural, los  

inspectores  Ram n  Castro,  Gustavo  Espinoza  y  Ricardo  Yeomans,ó  

acompa aron  a  reuni n  con  la  comunidad  de  La  Estrella  (22-07-21),ñ ó  

comunidad  que  reclama  por  los  malos  olores,  al  respecto  los citados 

inspectores informan que en revisi n del sector ejecutada no constataronó  

malos olores. Revisando el sistema de evaluaci n ambiental, se constata queó  

existe  Resoluci n  Exenta  N  324/2007  que  califica  favorablemente  eló º  

proyecto "Tratamiento de Riles Planteles Porcinos el Milagro Canad "; porá  
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tanto  corresponde  a  la  Superintendencia  de  Medio  Ambiente  la  

Fiscalizaci n del cumplimiento de la Res.Ex.324/2007 adjunta. Esta unidadó  

no cuenta con mayores antecedentes . ”

Agrega que mediante Pase Interno N  6465, de fecha 14 de octubreº  

de 2021, don Rodolfo Alejandro Bratti, Director de Gesti n de Ingresos, enó  

lo  pertinente  informa:  Debo  informar  que,  como  Departamento  de“  

Inspecci n  y  Cobranzas,  ó nunca  se  ha acogido  una  denuncia  por  este 

t rmino  de  fiscalizaci n,  adem s  revisadosé ó á  antecedentes  en  per odosí  

anteriores no existe informaci n que respalde a esteó  requerimiento.”

Luego, en Pase Interno N  6266, de fecha 7 de octubre de 2021, donº  

Juan Waldemar Camilo, Jefe de Rentas informa:  Revisado los registros“  

computacionales de la Secci n Patentes Comerciales, ó se pudo constatar que 

no se han otorgado patentes municipales a Coexca S.A, rut 76.427.647-7, 

as  como tampoco a Plantel Porcino.í ”

Por ltimo, a trav s de Pase Interno N  6580, de fecha 20 de octubreú é º  

de 2021, don Sixto Huerta, Director de la Direcci n de Obras Municipalesó  

se ala:  ñ 1.-  “ No existen autorizaciones entregadas a dicho plantel de parte  

de esta Direcci n deó  Obras Municipales, toda vez que se han realizado las  

b squedas  en  nuestros  registros  deú  acuerdo  a  la  direcci n  indicada,  deó  

acuerdo al nombre de la empresa y de acuerdo a la ubicaci n geogr ficaó á  

que se describe en la p gina 21 y 43 del documento recursoá  protecci nó  

12208-2021. 2.- No se han efectuado al d a de hoy medidas de fiscalizaci ní ó  

a dicho plantel, sin embargo a ra z de este requerimiento,  en el d a deí í  

ma ana 20 de Octubre se realizar  la respectiva fiscalizaci n en terreno porñ á ó  

parte  del  departamento  de  inspecci n  de  esta  Direcci n  de  Obrasó ó  

Municipales .”

Acompa a documentaci n que se agrega a la causa. ñ ó

Con fecha 25 de octubre pasado, la recurrida acompa a documentos. ñ

Con fecha  4  de  noviembre  pasado,  esta  Corte  oficia  a:  1.-  A la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  para  que  informe  cu l  fue  elá  

resultado final y las conclusiones que arroj  el an lisis de los antecedentesó á  

obtenidos de la fiscalizaci n de que da cuenta su ordinario N  3209, de 9ó °  

de septiembre del a o en curso, agregado a folio 11 de estos autos. En elñ  
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informe complementario que al efecto se dicte, deber  precisar si se haná  

abierto procesos administrativos sancionatorios por los hechos que fundan el 

presente  recurso de protecci n  y los  resultados  de los  mismos.  2.-  A laó  

Municipalidad de Rancagua, a fin que informen cu l fue el resultado de laá  

fiscalizaci n que estaba programada para el 20 de octubre del presente a o,ó ñ  

seg n lo informado en escrito de folio 24.ú

Con fecha 19 de noviembre de 2021 la Municipalidad de Rancagua 

informa que  en la fiscalizaci n efectuada el d a 20 de octubre pasado seó í  

procedi  a  revisar,  ó por  parte  de  funcionarios  del  departamento  de 

Inspecci n de Obras, ó por completo la instalaci n de la planta de criaderosó  

de cerdos no encontrando anomal as tanto constructivas como sanitarias queí  

pudiesen  ser  susceptibles  de  ser  sancionadas.  No  obstante,  se  cit  a  laó  

recurrida para el d a 24 de noviembre pr ximo al 2  Juzgado de Polic aí ó ° í  

Local por la infracci n de no presentar el  Permiso de Edificaci n de laó ó  

Planta  en  incumplimiento  al  Art.  116  de  la  L.G.U.C.  Acompa añ  

documentaci n que se agrega a la causa. ó

Con fecha 24 de noviembre informa la Superintendencia del Medio 

Ambiente  se alando  que  en  la  fiscalizaci n  ambiental  se  constataronñ ó  

distintos hallazgos, entre ellos: (i) la planta de tratamiento de RILES habr aí  

entrado en fase de cierre en el a o 2012; (ii) no ha habido una solicitudñ  

formal  de  cambio  en  la  titularidad,  pese  a  que  el  titular  de  la  RCA 

N 324/2007 falleci  el a o 2012; (iii) no se cumple con el contenido de la° ó ñ  

Resoluci n de Calificaci n Ambiental N 324/2007 en relaci n al sistema deó ó ° ó  

acopio  y  tratamiento  de  la  cama caliente  sucia;  (iv)  no  hay  medios  de 

verificaci n del despacho de la mortandad en ciertos meses de los a os 2020ó ñ  

y 2021; (v) existir a una posible elusi n al Sistema de Evaluaci n de Impactoí ó ó  

Ambiental (en adelante, SEIA ) en base a los literales l.3.3. y o.8 del Art. 3“ ”  

del  D.S.  N 40/2012 del  Ministerio del  Medio Ambiente;  y iv)  habiendo°  

entrado en fase de cierre en el a o 2012, se reinici  un m todo de acopio yñ ó é  

tratamiento  de  residuos  s lidos,  modificaci n  que  no  ha  sido  evaluadaó ó  

ambientalmente. 

Afirma que dict , con fecha 11 de noviembre de 2021, la Resoluci nó ó  

Exenta N 2415 que ordena Medidas Provisionales Pre Procedimentales a°  
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Agr cola  Coexca  S.A.,  en  el  marco  de  la  operaci n  de  la  Unidadí ó  

Fiscalizable antes indicada. Precisamente, se ordena: i) Presentar y ejecutar 

un  plan  de  retiro  de  todos  los  residuos  s lidos  (cama  caliente  sucia)ó  

acopiados  al  interior  del  Plantel  Canad  y  trasladarlos  a  un  lugará  

autorizado,  donde  exista  un  sistema  de  tratamiento  evaluado 

ambientalmente,  y  adecuado  para  este  tipo  de  desechos;  ii)  Presentar  y 

ejecutar un plan de manejo de vectores (moscas), en particular, medidas de 

control para evitar eventos de proliferaci n para el per odo de retiro de laó í  

cama caliente sucia; iii) Presentar un plan de manejo a mediano y largo 

plazo de manejo de los residuos s lidos (cama caliente sucia)  del Planteló  

Canad , el cual puede consistir en: (a) reiniciar el tratamiento de ella en elá  

lugar  y  forma  se alado  en  la  RCA  N 324/2007;  (b)  el  traslado  eñ °  

incorporaci n de los residuos a alguna planta de tratamientos existente yó  

debidamente autorizada; o, alternativamente,  (c)  en la celebraci n de unó  

contrato con una empresa externa para su traslado y disposici n final, laó  

cual debe estar autorizada ambientalmente. Cualquiera sea el caso, la cama 

caliente sucia no podr a acopiarse ni acumularse en ning n sector al interiorí ú  

del plantel porcino Canad . á

Adicionalmente, en la resoluci n antes citada, se orden  a Agr colaó ó í  

Coexca S.A. presentar un informe final que d  cuenta de la ejecuci n eé ó  

implementaci n de la totalidad de medidas impuestas en los numerales (i) yó  

(ii) antes mencionados y el 15 de noviembre del a o reci n pasado se leñ é  

notific  al representante de Coexa la resoluci n  exenta anterior. ó ó

Finalmente por  resoluci n de 2 de diciembre  de 2021 se  le pidió ó 

informe a Agr cola y Forestal Canad  Limitada, el cual fue evacuado el 10í á  

de enero del presente a o. En l indic  lo siguiente:ñ é ó

El Plantel El Milagro comenz  a operar originalmente el a o 1968,ó ñ  

en  el  fundo  El  Milagro,  propiedad  que  fue  adquirido  por  la  Sociedad 

Agr cola y Forestal Canad  el a o 1981. En el a o 1991, se construy  elí á ñ ñ ó  

Plantel Canad  quedando, en definitiva, el Plantel El Milagro como plantelá  

de crianza y el Plantel Canad  como plantel de engorda (este ltimo, ená ú  

adelante indistintamente Proyecto , Plantel , Plantel Porcino Canad  o“ ” “ ” “ á”  

Plantel Canad ).“ á”
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Posteriormente, en mayo del a o 2007, don Tom s Garc a Kohlerñ á í  

someti  a evaluaci n ambiental a trav s de una Declaraci n de Impactoó ó é ó  

Ambiental  el  proyecto  denominado  Tratamiento  De  Riles  Planteles“  

Porcinos El Milagro Canad , el cual comprend a la instalaci n y operaci ná” í ó ó  

de  una  planta  de  lombricultura  para  el  tratamiento  de  los  residuos 

industriales  l quidos  (Riles)  generados  por  los  Planteles  de  Porcinos  Elí  

Milagro y Canad , ello en el mismo fundo El Pantano, el que fue calificadoá  

ambientalmente en forma favorable mediante RCA N  324/2007, de fecha°  

26 de septiembre  de 2007,  de  la  COREMA de la  Regi n del  Generaló  

Libertador Bernardo O Higgins (en adelante, la RCA ).´ “ ”

El 16 de febrero de 2010, por medio de carta remitida a la Directora 

(S) de la mentada COREMA, don Tom s Garc a Kohler dio cuenta delá í  

cambio de administraci n en favor de don Tom s Garc a N ez, Rodolfoó á í úñ  

Garc a Standen y Renato Garc a Riccomini. Ello consta en la p gina delí í á  

SEA, sin perjuicio que se acompa a la referida carta en esta presentaci n.ñ ó

El  27  de  febrero  de  2010,  se  produjo  el  terremoto  que  afectó 

gravemente la operaci n de ambos planteles, lo que forz  que un poco m só ó á  

de un a o despu s, en el 2012, suspendieran su operaci n tanto los plantelesñ é ó  

como el sistema de RILES, vale decir, el plantel de lombrices.

El Plantel El Milagro y el sistema de tratamiento no han reactivado 

su  operaci n  desde  tal  fecha,  mientras  el  Plantel  Canad ,  reactiv  suó á ó  

operaci n el a o 2014.ó ñ

El a o 2012 fallece el se or Tom s Garc a Kohler quedando comoñ ñ á í  

herederos,  do a Delia N ez Belmar, don Faustino Garc a N ez, do añ úñ í úñ ñ  

Ana Matilde Valenzuela Garc a, don Pablo Tom s Valenzuela Garc a, doní á í  

Jos  Tom s  Garc a  Villar,  do a  Mar a  Teresa  Garc a  Villar,  don  Juané á í ñ í í  

Ignacio Garc a Villar y do a Carolina Del Pilar Garc a Villar.í ñ í

El a o 2014 se retom  la operaci n del Plantel Canad , cuando lañ ó ó á  

sociedad Agr cola y Forestal Canad , parte del grupo familia Garc a Villar,í á í  

dio en arriendo el mencionado plantel a la empresa Cerdodag Limitada, lo 

que consta en el contrato de arrendamiento de fecha 05 de septiembre del 

2014.  Dicho  contrato  fue  modificado  posteriormente  el  a o  2018,ñ  

manteni ndose como arrendatario  Cerdodag Limitada.  Ello hasta el  a oé ñ  
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2020,  en que se  comunic  el  t rmino del  contrato de  arrendamiento  aó é  

trav s de carta de t rmino de contrato de arrendamiento que se acompa aé é ñ  

en esta presentaci n.ó

Finalmente,  el  19  de  marzo  de  2020,  se  suscribe  contrato  de 

arrendamiento  con  la  empresa  Agr cola  Coexca  S.A.,  concedi ndose  laí é  

operaci n del Plantel Canad  y, por ende, de la RCA en esa parcialidad.ó á  

Coexa se oblig  a cumplir con todas y cada una de las obligaciones queó  

emanen  de  la  operaci n  del  Criadero,  sean  estas  de  car cter  legal,ó á  

reglamentario o de cualquier otra naturaleza.

A ade que Agr cola Coexca S.A. opera las instalaciones relacionadasñ í  

con  la  producci n  de  cerdos  bajo  total  amparo  y  cumplimiento  de  laó  

Resoluci n de Calificaci n Ambiental N  324, de 26 de septiembre de 2007,ó ó °  

y niega las imputaciones planteadas por los recurrentes.

Adem s  dice  que  el  recurso  ha  perdido  su  objeto  por  cuanto  elá  

proyecto  est  siendo  objeto  de  diversos  procedimientos  de  fiscalizaci ná ó  

actualmente  en  curso  lo  que  da  cuenta  que  los  rganos  p blicosó ú  

competentes ya han intervenido y no existe una inacci n por parte de losó  

rganos fiscalizadores; sin perjuicio de indicar que la materia que se debateó  

no es propia de un recurso de protecci n sino que de lato conocimiento.ó

Luego  de  explicar  el  contexto  hist rico  en  el  que  se  encuentraó  

emplazado  en  proyecto,  afirma  que  la  recurrida  cuenta  con  RCA,  no 

configur ndose las elusiones que se se alan respecto de la actividad que seá ñ  

desarrolla,  por  lo  que  concluye  que  no  existe  afectaci n  de  garant asó í  

constitucionales, adem s de no explicar c mo se podr an ver afectadas, porá ó í  

lo que solicita su rechazo.

En su oportunidad se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1.- Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales,ó í  

contemplado en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

constituye  jur dicamente  una  acci n  de  naturaleza  cautelar,  destinada  aí ó  

amparar el libre ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que ení  

esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó  
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impida, amague o perturbare ese ejercicio. Surge de lo transcrito, que es 

requisito sine qua non para que pueda prosperar la mentada acci n cautelaró  

que exista  un acto u omisi n ilegal,  esto es,  contrario a la ley,  o bien,ó  

arbitrario, entendi ndose por tal aqu l que es fruto del mero capricho deé é  

quien lo ejecuta o incurre en l, acto u omisi n que debe provocar, adem s,é ó á  

alguna  de  las  situaciones  ya  indicadas  y  que  afecte  una  o  m s  de  lasá  

garant as  constitucionales  protegidas  y  que  adem s  exista  un  derechoí á  

indubitado.

2.- Que, en relaci n con la extemporaneidad, cabe precisar que sió  

bien la Superintendencia de Medio Ambiente, en su informe indic  que dioó  

inicio a un procedimiento de fiscalizaci n por los hechos que se denuncian,ó  

teniendo como antecedente un reclamo presentado el 13 de julio de 2021 y 

para los efectos de determinar si el recurso de protecci n deducido el 27 deó  

agosto del mismo a o lo fue dentro de plazo, se debe tener presente que elñ  

t rmino de treinta d as corridos previsto en el Auto ha de contabilizarseé í  

desde la fecha en que el interesado conoce del agravio, real o inminente, a 

sus derechos esenciales establecidos en el o los hechos que se denuncian y, 

tomando  en  consideraci n  que  se  trata  de  circunstancias  que  se  hanó  

mantenido en el  tiempo,  no es  posible  sostener  que  el  recurso  se  haya 

interpuesto fuera de plazo, por lo que dicha alegaci n ser  rechazada.ó á

3.- Que los recurrentes fundan su acci n constitucional en que laó  

recurrida Agr cola Coexa SA, elude el sistema de evaluaci n de impactoí ó  

ambiental, puesto que opera una planta de crianza y engorda de porcinos 

sin contar con plan de manejo propio y aprobado por una Resoluci n deó  

Calificaci n  Ambiental,  lo  que  constituye  una  ilegalidad  que  afecta  eló  

derecho a la integridad f sica y ps quica y el derecho a vivir en un medioí í  

ambiente libre de contaminaci n, por cuanto, la explotaci n que realiza laó ó  

recurrida  se  efect a  en  condiciones  de  permanente  contaminaci n,  conú ó  

emanaci n de gases t xicos, alto tr nsito de veh culos por caminos rurales, yó ó á í  

ello implica un deterioro significativo de la calidad de vida de los habitantes 

del sector, ahora recurrentes.

4.- Que la recurrida al evacuar su informe neg  las imputacionesó  

efectuadas en el recurso, por cuanto, la prueba acompa ada no demuestrañ  
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en caso alguno la emisi n de olores, la presencia de vectores y tampoco seó  

acompa an  antecedentes  respecto  de  la  afectaci n  por  el  tr nsito  deñ ó á  

camiones,  descarga de aguas superficiales,  todo lo cual contrasta con los 

datos  t cnicos  y  objetivos  del  proyecto  que  explota  actualmente  y  queé  

cumple con elevados  est ndares  medioambientales,  razones  todas por  lasá  

que solicita el rechazo del recurso. 

5.- Que, para efectos de una adecuada resoluci n de la materia, estaó  

Corte requiri  informe a los siguientes servicios: Superintendencia de Medioó  

Ambiente; Seremi de Salud de esta regi n; I. Municipalidad de Rancagua y;ó  

a la empresa propietaria del predio Agr cola Forestal Canad  Limitada.í á

6.- Que, de acuerdo al informe de la Seremi de Salud incorporado a 

la causa con fecha 22 de septiembre de 2021, se da cuenta de acciones de 

fiscalizaci n  respecto  de  la  recurrida  con  ocasi n  de  tres  denunciasó ó  

presentadas,  realizando,  adem s,  una  visita  inspectiva,  sin  detectará  

condiciones sanitarias que dieran cuenta de un foco de insalubridad, en la 

forma que denuncian los recurrentes.

7.- Que, por su parte, la Superintendencia de Medio Ambiente, en 

los dos informes evacuados e incorporados con fecha 10 de septiembre y 24 

de  noviembre  de  2021,  respectivamente,  da  cuenta  tambi n  de  haberé  

iniciado  un  procedimiento  de  fiscalizaci n  con  personal  t cnico  de  suó é  

dependencia  para  efectuar  un  an lisis  de  los  antecedentes.  Sobre  elá  

particular, informa que en uso de sus facultades dict  la Resoluci n Exentaó ó  

N 2415 que ordena a la empresa recurrida aplicar medidas provisionales°  

pre procedimentales y emitir un informe final que d  cuenta de la ejecuci né ó  

de  las  mismas,  lo  que  conlleva  a  sostener  que  ya  se  han  iniciado  los 

procedimientos espec ficos aplicables al caso en cuesti n por la autoridadí ó  

especializada y t cnica en la materia.é

8.- Que, por ltimo, de acuerdo al informe de la Municipalidad deú  

Rancagua, consta que en la fiscalizaci n efectuada el d a 20 de octubre deó í  

2021, en revisi n efectuada por ó parte de funcionarios del departamento de 

Inspecci n de Obras, ó no se advirtieron anomal as de car cter sanitarias queí á  

pudiesen ser susceptibles de sanci n. ó
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9.- Que, de lo rese ado, se colige que las autoridades administrativasñ  

correspondientes, se encuentran desarrollando los procedimientos espec ficosí  

de fiscalizaci n respecto de Agr cola Coexa S.A.,  motivo por el  cual,  eló í  

presente recurso no podr  prosperar,  dado que existen v as espec ficas yá í í  

t cnicas para discutir y resolver los hechos denunciados, mismas que hané  

sido accionadas por los actores en sede administrativa y que se encuentran 

actualmente  pendientes  de  resoluci n,  no  siendo  esta,  por  ahora,  la  v aó í  

id nea para conocer del asunto, lo que necesariamente conlleva el rechazoó  

de la acci n interpuesta, tal como se dir . ó á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 del Autoí  

Acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo delí ó  

Recurso de Protecci n,  se resuelve que:ó

I.-  Se  rechaza la alegaci n de extemporaneidad planteada por laó  

recurrida.

II.-  Se  rechaza,  sin  costas,  el  recurso deducido por don Oscar 

Begazo  Ahumada,  en  representaci n  de  los  76  comparecientesó  

individualizados en la parte expositiva, contra Agr cola Coexa S.A. í

Se  previene  que  el  Ministro  Sr.  Santib ez,  sin  perjuicio  de  loáñ  

resuelto, estuvo por oficiar a la autoridad administrativa pertinente, a fin 

que sta fiscalice el cumplimiento de las medidas de mitigaci n ambientalé ó  

contenidas en la Resoluci n Exenta N 2415 de fecha 11 de noviembre deó °  

2021,  dictada por la  Superintendencia  de Medio Ambiente,  en tanto se 

resuelva el fondo del asunto. 

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol Corte 12.208-2021 Protecci n.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Miguel Santibañez A.,

Barbara Quintana L. y Abogado Integrante Jose Irazabal H. Rancagua, cuatro de febrero de dos mil veintidós.

En Rancagua, a cuatro de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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